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BICENTENARIO DE BOLIVIA MINISTERIO DE
SALUD Y OEPORfES

BOLIVIA

n¡sorucrór ADMINtSIRAITvA N' roo/2023
[o Poz, 20 de dlclembre de 2023

vtsTos:

El lnforme AISEM/DAF/INF 102548123 de I 4 de diciembre de 2023 emilido por lo Direcc¡Ón
de Administroción y Finonzos, solicilo lo oproboción de Reglomento Específico poro lo

Controtoción de Personol Evenluol de lo Agencio de Infroeslructuro en So¡ud y
Equipomienlo Médico - AISEM.

CONSIDERANDO:

Que el Ariículo 4ó de lo Conslitución Políi¡co del Eslodo estoblece que todo persono tiene
derecho ol lrobojo digno. con seguridod induslriol. higiene y solud ocupocionol, sin

discriminoción o solorio justo, equilotivo y solisfoctorio, que le osegure poro sí y su fomilio

uno exislencio digno.

Que el Artículo 232 del Texto Constiluc¡onol, dispone que lo Adm¡nislroción PÚblico se rige
por los principlos de legiiimidod, legolidod, imporciolidod, publicidod, compromiso e
inlerés sociol, élico, ironsporencio, iguoldod, competencio, eficiencio, colidod. colidez,
honeslidod, responsobilidod y resullodos.

Que medionie Decreto Supremo N. 3293 de 24 de ogoslo de 2017 , se creo lo Agencio de
lnfroesiruciurq en Solud y Equipomienlo Médico (AISEM), como uno institución pÚblico

descenkolizodo de derecho pÚblico, con personolidod jurídico, oulonomío de geslión

odminisirolivo, finonciero, legol y lécnico y polrimonio propio, bojo luición del Ministerio

de Solud (ocluol Ministerio de Solud y Deportes), sobre lo bose del Progromo Técnico
Operot¡vo en Infroestrucluro y Equipomiento Médico - PTOIEM.

Que los ¡ncisos o), b) y e) del Articulo 8 del referido Decrelo supremo, disponen enlre los

funciones de lo Direcloro Generol Eieculivo de lo AISEM; lo Representoción Legol de lo
AtsEM, oprobor el Plon operotivo Anuol - PoA. el Plon Eslrotégico Insl¡luc¡onol - PEl, el

Progromo Anuol de conlrotociones - PAC, el Presupueslo Instilucionol, Eslodos

Findncieros, sus Reglomenlos lnternos, Administrolivos, Específ¡cos y Operotivos, osÍ como
todos los inslrumenfos necesorios poro el desorrollo de los otribuciones de lo AISEM y emit¡r

Resoluciones Adm¡n¡skot¡vos; os¡m¡smo. reolizor loS occiOnes que conespondon poro el

cumplimienlo de sus funciones.

Que el Decrelo Supremo N.2óil5 de ló de moao de 2001 opruebo los Normos Bósicos

de Adm¡nislroción de Personol. con lo finolidod de promover lo eficiencio de lo octividod
odminislrol¡vo público en servlcio de lo colec'lividod, lo implontoción y seguimienlo del
Sisiemo de Administrogión de Personol, definiendo los Subsistemos de doioción,
evoluoción del desempeño. copociloc¡ón proQuclivo. movilidod de personol y regislro y

sus respeclivos procesos.

Que el Arlículo l7 de los Normos Bósicos de Adminisfroción de Personol, dispone que el
Proceso de Progromoción Operotivo Anuol lndividuol, estobleceró y definiró los objeiivos
de codo puesto, sus f unciones y los resuliodos que se esperon de su desempeño, se
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constiluye en lo bose poro lo evoluoción del desempeño, y se lomoró en cuenlo lo
delerminoción de los objelivos de codo puesto, sus funciones y los resultodos que se
esperon de su desempeño.

Que lo Ley N" 1493 de 17 de d¡ciembre de 2022, opruebo el Presupueslo Generol del
Estodo - PGE del seclor público poro lo Geslión Fiscol 2023, en el que se encueniro el
presupuesto de lo AISEM como entidod descentrolizodo del Minislerio de Solud y Deporles.

Que el Artículo 22 de lo Ley del Presupueslo Generol del Estodo 2010, vigente poro lo
presenle geslión en el morco de lnciso b) de lo Disposición Finol Oclovo de Ley N" 1493
de l7 de diciembre de 2022, estoblece que lo remuneroción del Personol Evenluol debe
estoblecerse considerondo los funciones y lo escolo solor¡ol oprobodo de lo enlidod. poro
lo cuol no se requiere ningún insfrumenlo legol odicionol.

Que lo Resolución Adminishotivo N' 130/2021 de 20 de diciembre de 2021 opruebo el
Reglomenlo Específico poro lo Conlrotoc¡ón de Personol Eveniuol de lo Agencio de
lnfroeslrucluro en Solud y Equipomiento Médico.

Que medionle Resolución Biministeriol N" 24 de 9 de octubre de 2023, emifido por los
Ministerios de Solud y Deporles y de Economío y Finonzos Públicos. se oprobó lo escolo
soloriol de lo Agenc¡o de lnfroeslrucluro en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM, por
reordenomiento odministroiivo y creoción de ílems.

Que med¡onie lnforme AISEM/DAF/|NF/O2548/23 de I 4 de diciembre de 2023, del óreo de
Recursos Humonos dependienle de lo Dirección de Administroción y Finonzos presenló lo
propuesto de Reglomento EspecÍfico poro lo Conlroioción de Personol Eventuol,
esloblec¡endo que el mencionodo reglomenio surge por lo necesidod de llenor olgunos
vocíos y folencios que se hon enconlrodo o l¡empo de su opl¡coción, con cuyo
implemenloción se prelende uno mejor ¡nterpretoc¡ón de ocuerdo o los necesidodes
ociuoles denlro de lo normotivo vigente.

Que el informe JurÍdico AISEM/DAJ/|NF/OO788123 de 20 de diciembre de 2023, emitido por
lo Dirección de Asunfos Jurídicos, concluye que es procedenle lo oproboción del nuevo
Reglomenlo Específico poro lo Conlrotoción de Personol; señolondo que no se
conlroviene ninguno normoiivo vigente y recomendondo su oproboción medionte
Resolucíón Adminislrotivo.

POR TANTO:

Lo DIRECTORA GENERAT EJECUTIVA DE tA AGENCIA DE TNTRAESTRUCTURA EN SATUD y
EQUIPAMIENTO MÉDlCo - AISEM, designodo medionte Resolución Supremo N. 28845 de
2ó de julio de 2023. en ejercicio de los oiribuciones conferidos en el inciso e) del Artículo I
del Decreto Supremo No 3293 de 24 de ogosto de 201 7; y demós disposiciones normolivos
vigenles.
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Que medionte Resolución Administrolivo N" 5412023 de 28 de ogosio de 2023, se oprobó
lo modificoción de lo estrucluro orgonizocionol de lo AISEM y se inslruyó lo eloboroción
del Monuol de Orgonizoción y Funciones correspondienle.
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RESU EI,VE:

PRIII,IERO.. APROBAR EI "REGIAMENTO ESPTCíTICO PARA tA CONTRITACIóI'¡ DE PERSONAI
EVENTUAL" de lo Agencio de Infroeslructuro en Solud y Equipomiento Médico - ASIEM. que
formo porle indisoluble de lo presen'te Resolución, en sus seis (ó) CopÍtulos, cotorce (14)

Artículos y lrece (l 3) Anexos.

SEGUNDO.- Lo Dirección de Adminislroción y Finonzos quedo encorgodo del
cumpl¡miento de lo presente Resolución y lo ejecución de los kómites consigu¡enles. en el
ómbito de sus compelencios.

IERCERO.- Dejor sin eleclo lo Resolución Adm¡nistrolivo N' 130i2021 de 20 de dic¡embre de
2021 , y todos sus modificociones que hubiesen sido efectuodos.

Regíslrese, comuníquese y orchívese.

iic. Yfro[¡ blunco hlhr
DTRECToR¡ GENtRAt EJECI flv^
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ASPECIOS GENERATES

rnrícur-o 1 (FTNALTDAD DEL REGLAMENTo)......................

rRrfculo z (unRco ruRíorco)......................

nRrículo a 1Áuerro oe aelrcacrórrr¡..

antfculo n InTSRoNSABLES).

eRtÍcuLo s lorrrrurcrórv DE pERSoNAL EVENTUAL)................

nRrícuLo o lnruururnacrórrr¡...

ARTICULO 7 (EQUIVALENCIAS DE CARGOS).

cpíruto sEGuNDo

pRocEDrMrENro DE coNTRATActó¡l oe p¡nsoxlt EvENTUAI

rnrÍcuLo e (rlrcucróru) .

rRrícur-o g (pRocEDrMrENTo eARA LA coNTRATecróru o¡ pERSoNAL EVENTUAL).

enrfculo 10 (REeuERrMrENTo) ......................

rnrícur-o rr (s¡leccró¡r)...

aRrfcur-o rz lcorurnaracróru¡

cephuto l¡nc¡no
¡velulclól

ARTrcuLo 13 (EVALUACTóN DEL oEsEMpEño) ....................8

clríruto cuanro
DtsPosrcroNEs flNAtEs

rRricur-o 14. (pREVrsróN, ApRosecróN v EJEcucróN) 8

clrlruto eutr,rto
pRocEDtMtENTo pARA LA coutnnracróu DE pERSoNAL EVENTUAL

clríruro s¡xro
pRocEDrMrENTo pARA LA coNrn¡rncróN DE pERSoNAL EVENTUAL ADENDA............n
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REGLAMENTo Especír¡co pARA tA coNTRATActoN DE pERSoNAL

EVENTUAL

cl¡fiur.o PR¡MERo

ASPECIOS GENERATES

lnrlculo r (nNAUDAD DEr REGLAI ENTo).

El presenle reglomenio liene como finolidod estoblecer y regulor el procedim¡enlo que

deberón oplicorse poro el proceso de controtoción de personol eventuol de los Áreos

y Unidodes Orgonizocionoles. que componen lo eslructuro orgonizocionol de lo

Agencio de lnfroesfructuro en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM.

ARTlcu[o 2 (MARco JURíDrco).

El morco juridico del presenle reglomenlo específico estó conslituido por:

o) Constitución PolÍtico del Estodo.

b) Ley N"l 178 (Ley de Adminislroción y Conkol Gubernomentol de 20 de lulio de

1 990).

c) Ley No2027 Leydel Esloluio del Funcionorio Públ¡co de 27 de oclubre de 1999.

d) Ley N"2042 de Adm¡nishoción de Presupuestorio de techo 23 de octubre de 2000.

e) Ley No004 (Ley de Lucho conlro lo conupc¡ón, enriquecimienlo ilíc¡lo e

investigoción de f orlunos - Morcelo Quirogo Sonlo Cruz de 3l de mozo de 20 i 0) .

f) Ley que opruebo el Presupuesto Generol del Estodo de codo gest¡ón fiscol.

i) Decreto Supremo N'23318-A de 3 de noviembre de 1992 (Reglomenlo de lo

Responsobilidod por lo Función Público, modif¡codo por el D.S. N'26237 de 29 de

junio de 2001 ).

g) Decrelo Supremo N'2ó115 - Normos Bósicos del Sislemo de Adm¡nisiroción de

Personol de fecho I ó de morzo de 20Ol .

h) Decrelo Supremo No 3293 de lo creoción de lo Agencio de lnfroeslrucluro en

Solud y Equipomiento Médico de 24 de ogosto de 2017.
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j) Resolución Minisler¡ol em¡lido por el M¡nisterio de Economío y Finonzos Públicos

(MEFP) que opruebo los closif¡codores presupueslor¡os de codo geslión.

k) Reglomento lnterno de Personol oprobodo medionle Resolución Adminislrotivo

N' 029/2023 de l5 de iun¡o de 2020.

l) Resolución Adminislrotivo N" 055/2023 de 28 de ogosio de 2023, de delegoción

de funciones ol Director de Admin¡stroc¡ón y Finonzos.

m) Demós normolivo legol o odm¡nislrolivo oplicoble vigente

lnrícur.o ¡ (AMg[o o¡ lpr.rclcróH).

Los servidores públicos de lo Agencio de lnfroestrucluro en Solud y Equipomienlo

Médico - AISEM, cumplirón y oplicorón, con corócter obligolorio, el presente

Reglomenlo, de procesos de conlroloción de personol eventuol de los Direcc¡ones y

Unidodes Orgon¡zoc¡onoles que componen lo eslrucluro orgonizocionol de lo AISEM.

lnrfcuro l lnesPoNsABtEs).

Lo D¡recc¡ón de Adm¡nislroclón y Finonzos, o trovés del Áreo de Recursos Humonos y lo

Dkección de Asunios.JurÍdicos, son responsobles de dor cumplimienio y operoliv¡dod o

lo esloblecido en el presenle reglomento.

ARTICUTO 5 (DEflNrCróN DE PERSONAT. EVENTUAT).

l. Son considerodos funcionorios evenfuoles oquellos personos no permonentes

que desempeñon oct¡vidodes recunentes debidomenle fundomentodos y

compotibles con los objeiivos y políl¡cos estoblecidos por lo insiilución.

Asimismo, su remuneroción económico deberó ser efecluodo o trovés de lo

Portido I 2l0O "Personol Eventuol".

ll. No eslón somelidos o los disposiciones oplicobles los servidores/os públ¡cos/os

de conero odministrolivo; sus derechos y obligociones eslón regulodos por el

Conlrolo Suscr¡io, Términos de Referencio, Reglomento Específico poro lo

/
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Conlroloción de Personol Evenluol y normol¡vo interno y/o externo oplicoble ol

personol y/o funcionorios eventuoles.

lnrícur.o ¿ (nrmux¡rlcróN).

l. Lo remuneroción de personol eventuol se reolizqró con f¡nonc¡omiento de lo

portido presupueslorio l2100 "Personol Evenluol" y su monto esloró conforme o

los Términos de Referencio de ocuerdo ol "cuodro de equivolencios de

funciones".

ll. El pogo mensuol se reolizoró de ocuerdo o el coniroio y los reporles de osistenc¡o

emitido por el Áreo de Recursos Humonos. El personol evenluol estoró sujeto o

los descuenlos delerminodos de ocuerdo ol Reglomenlo lnlerno de Personol de

lo AISEM.

lll. Los descuenlos oplicodos serón desl¡nodos o lo cuento hobililodo poro el Fondo

Sociol de lo institución, conforme ol Reglomento de Administroción del Fondo

Sociol de lo AISEM.

lV. El personol evenluol seró beneficiorio del Fondo Sociol, en ¡guoldod de

condiciones con los funcionorios con ílem.

V. El Control de Asistencio se reolizoró o trovés del Sislemo de "Reg¡siro B¡ométrico",

de ocuerdo ol hororio y lugor de trobojo delerminodo en el Termino de

Referencio (TDR).

ART|CUtO 7 (EQUtVAtENCtAS DE tUNCtONES).

El nivel de remuneroción poro el personol evenluol estoró definido en bose ol nivel de

cuodro de equivolencios de funciones, enmorcodo dentro de lo escolo soloriol poro

personol permonente de lo AISEM.
V
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pRocEDtMtENTo DE coNTRAIACtó¡l oe rrnso¡llt EvENTUAT

lnrlculo e ler:cucróH).

El procedimienlo poro lo conlrotoc¡ón de personol evenfuol se sujetoró ol Progromo de

Operociones Anuol (POA) y ol Presupueslo vigenle y oprobodo poro su ejecución.

lnrlcuto 9 (pRocEDri rENTo rARA tA coNTRATActóx o¡ prnso¡¡lt EVENTUAI).

Lo conlroloc¡ón de personol evenluol se sujeloró o un procedimienlo común, que

tendró los sigu¡entes etopos:

o) Requerimiento.

b) Selección.

c) Conhotoción.

ARTICUTO l O (REQUERTMTENTO).

Los Áreos y Unidodes Orgon¡zocionoles que componen lo eslructuro orgonizocionol de

lo Agencio de lnfroeslructuro en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM deberón. solicitor

por escriio o lo Dirección Generol Ejecul¡vo, el ¡n¡cio del proceso de conirofoción de

personol evenluol que requieron, con lo jusl¡ficoción técnico conespondienfe suielo ol

ordenomiento jurídico vigenle, odlunlondo poro el efecto términos de referencio

suscritos, mismos que deberón estor enmorcodos de ocuerdo ol cuodro de

equivolenc¡os de funciones.

El requerimienlo de Personol Evenfuol deberó conlemplor los siguienles dotos mínimos:

l. lnforme de necesidodes (Anexo I )

o) Anlecedenles

b) Bose Legol

"tF
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c) Objetivo y funciones de Personol Eventuol, con lo descripción espec¡fico de los

ociividodes o ser reolizodos,

d) Descripción del Corgo

e) Modolidod de Conlrotoción

f) Formo de Selección

g) Duroción del Controio

h) Conclusión y Recomendociones

Términos de Referencio - TDR (Anexo 2)

o) Direccion o Unidod Orgonizocionol

b) Denominoción del Corgo

c) Dofos generoles (Denominoción de corgo, dependencio, dependienles

dheclos, coordinoción con óreos y unidodes de lo AISEM y nivel)

d) Objetivo

e) Funciones

f) Perfil Requer¡do

l. Formoción Acodém¡co

ll. Experiencio (generol y especif¡co)

lll. Conocimienlos de Cerlificodos

g) Lugor de Trobojo

h) Supervisión

i) T¡empo de Conlroloción

i) Remuneroción

k) PortidoPresupueslorio

Y lll. Crilerios de Colificoción (Anexo 3)

--/
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lnrlculo r r (seuccrór.¡).

o) Uno vez que lo Direcc¡ón Generol Ejecutivo opruebe el inicio del proceso de

controtoción de personol evenluol requerido, el Áreo de Recursos Humonos

suslonc¡oró lo ejecuc¡ón de lo etopo de selección del personol, boio lo

modol¡dod de inv¡loción directo.

b) Lo selección se sujeloró en bose o los requisilos y condiciones mínimomenle

estoblec¡dos en los Términos de Referencio y en el cuodro de equivolencios de

funciones.

c) Uno vez seleccionodo el poslulonle, el Áreo de Recursos Humonos, verilicoró y

conlroslorci lo documentoción presenlodo por el postulonle seleccionodo con

los documentos originoles (Anexos ó, 7 y 8)i y, posieriormenle, si no existieron

observociones, lo Direccion de Adminislroción y Finonzos soliciloró lo

eloboroción del conlrolo respeclivo o lo Direcc¡ón de Asunlos Jurídicos.

ARTlcuro r 2 (coNrRATACróN).

o) Lo Dirección de Asuntos Jurídicos, procederó o lo revisión de lo documenioción,

en sujeción ol ordenomiento iuríd¡co vigenle y si no existiero observociones,

elobororó el conlroto.

b) Uno vez eloborodo el controto respeclivo (Anexo l3), lo Dirección de Asuntos

JurÍdicos remiliró el conlrolo, o lo Direccion de Adminislroc¡ón y Finonzos o

ouloridod des¡gnodo por lo Móximo Autoridod Eieculivo, poro lo suscripción y

firmo del mismo.

F
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ct¡huto l¡nceno

evlrurcrór

ARrcuro rs lrvrlulctóx DEr DESEMpEño).

o) Este proceso permile medir el tolenio y el rend¡mienio del personol evenluol

coniroiodo, siendo el objelivo fundomenlol de refozor lécnicos de irobojo y

geslionor el desonollo profesionol que permiliró lo fomo de dec¡siones en

beneficio de lo lnst¡lución que seró formolizodo medionte lo suscripción de un

conlroto odministrolivo de personol eventuol de serv¡cios, eloborodo por lo

Direccíón de Asuntos JurÍdicos y por lo Direccion de Adminislroción y Finonzos o

ouloridod designodo porlo Móximo Autoridod Ejeculivo de lo AISEM. (Anexo l2)

CAPfTU[O CUARTO

DtsPostctoNEs flNAtEs

ARrícuro r¡r. (pREvrsróN, ApRoBActóN y EJEcuctóN).

Lo D¡recc¡ón de Adminislroción y Finonzos. o frovés del Áreo de Recursos Humonos,

quedo encorgodo de lo ejecución y difusión del presenle Reglomento; s¡n periu¡cio de

su revisión o efeclos de su odecuoción conforme o los necesidodes del Plon Estrolégico

lnstiiuc¡onol, onólisis de lo experiencio de su oplicoción, voriociones en el coniexio legol,

sociol, económico y finonciero osí como lo propio dinómico odminislroiivo y el

funcionom¡enlo de lo odministroción de personol, de lo Agencio de lnfroestruciuro en

Solud y Equipomiento Médico - AISEM

Lo modificoción y consiguiente octuolizoc¡ón del Reglomenlo Específico poro lo

Conlrofoc¡ón de Personol Evenluol, deberón ser oprobodos medionle lo Resolución

Admin¡strotivo correspondienle.

En el coso de existir dudos, controdicciones, omisiones o diferencios en lo oplicoción del

presente Reglomenfo, se deberó ocudk o uno normolivo superior vigente.

f

"2023 Año DE LA JUvEilluo HActa Et ErcENrENARto"
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BIC'NT'NAE O D'BOLIVIA BOLI VIA !:lit"J§C3"%'.,."

CAPíTU[O OUINIO

PEOqEDIMIENTO PARA tA CONTRATACIóN DE PERSONAI. EVENTUAT

fG=G "{tF

s

ldentificoción

del

requerimiento

del personol

evenluol

lnforme

necesidodes

l) incluyendo:

. Térm¡nos

Referencio

¿1

de

(onexo

de

(onexo

De ocuerdo o

requerimienlo

Direcciones

Unidodes

orgon¡zocionoles

o

2 Aproboción del

in¡cio del

proceso de

conlrotoción,

rem¡liendo o lo
Dhección de

Admin¡siroción y

Finonzos

Firmo o V'B' en el

proveído de lo Hojo

de Rulo.

GenerolDirección

Eiecutivo

3 Sol¡c¡lud de

emis¡ón de

certificoción

Presupuestor¡o

Remisión de in¡c¡o de

proceso de

conlroloc¡ón de

personol eventuol

I dío

Dirección

Administroción

Finonzos

de

4 Emisión de

certificoción

Presupuestorio

Ceriif¡coción

Presupueslorio

(Unidod Finonciero)

I dío

Jefe de lo Unidod

Finonciero

5 Emhión de

cerlificocíón

POA

Ceriificoción

(Unidod

Plonificocíón)

POA

de 1 dío

Jefe de lo Unidod de

Plonificoción

6 Emisión de lo

Noto de

invitoción ol

proponenle

Nolo de inviloción

(onexo 4) I dío

Dirección

Administroción

Finonzos

de

"2023 año DE r.a JUVENTUD HActA Et BrcENIENARro"

Página 9112

ETAPA I PROCEOilATENTO I TNSTRUT ENTO PTAZO RESPONSABTE

REQUERIMIENIO
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2 díos

sErÉccróN

ffi
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"NTENAR]O ')EBOL¡\/¡A C.ffi "fiF iíüüiviÁ snüi'eBp"%"'."

,t

7

I

Respueslo del

proponenle

Verificoción de

los documentos

or¡ginoles

evoluodos

presenfodos por

el proponente

Remisión de noto de

respueslo en Holo de

Ruto

Hojo de

documentodo

(onexo 5)

vido

I dío

I dío

Proponenle

Areo de Recursos

Humonos

9 Informe finol de

col¡f¡coción

Cumplimienlo o

informes de

necesidod y lérminos

de referencio (onexos

6,7,8y91

I dío

Areo de Recursos

Humonos

t0 Corfo de nol¡ficoción

ol proponenle (onexo

10)

Direcc¡ón

Administroción

Finonzos

de

ll Solicilud de

eloboroción del

conlroto

respeciivo o lo

Dirección de

Asunlos

Jurídicos

Nofo ¡nterno de

solicitud (onexo l1) 1 dío Áreo de Recursos

Humonos

t2 Eloboroc¡ón del

controlo

Confroto de personol

eventuol (Anexo l3) 2 díos

Direcc¡ón de Asunlos

Jurídicos

t3 Firmo

conlroto

del Controlo de personol

eventuol 1 dío

Direccion de

Adm¡n¡stroción y

Finonzos o ouloridod

designodo por lo

Móximo Auloridod

Ejecutivo

ffiD
"2023 ANO Df IA JUVET{IUD IIACIA II. EICEi.ITENARIO"
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F.*P-"^F ÍlÉ=G "tF BOLIVIA SALUO Y DEPORTES

BOL¡VIA
ce¡íruro srxro

¡noc¡on¡u¡xro ¡enl u coNlnlllclóN oe r¡nsoral rveNtult loeNoa.

Il

É

ETAPA PROCEDIMIENTO PTAZO RESPONSABLE

l

ldentificoción del

requerimiento de

ompl¡oción de

confrotó(odendo)del

personol evenluol

lnforme de Jusiif¡coc¡ón

(Evoluoción de

Desempeño ol personol

eventuol nuevo geslión

o ompl¡oción de

conlrolo) (Anexo I2)

De ocuerdo o

requerimienlo D¡recciones o

Unidodes

orgonizocionoles

2

Soliciiud de emisión

de cerlificoción

Presupueslorio

Remisión de ¡nic¡o de

proceso de

conkotoción de

personol evenluol

odendo

I dío

3

Verificoción de

fondos en lo port¡do

12100 - Personol

Evenluol

Emis¡ón de

Certificoción

Presupuestor¡o (Unidod

Finonc¡ero)

I dío

Jefe de

Unidod

Finonciero

lo

4

Emisión de

certificoción POA

Emisión

Certificoción POA

de

I dío

Jefe de

Unidod

Plonificoc¡ón

lo

de

5

El óreo de Recursos

Humonos de

eloboroción del

controlo (odendo) o

lo Dirección de

Asunlos Juríd¡cos

Remisión con proveído

en Hojo de Rulo Dirección de

Asunlos Jurídicos

6

Solicilud de

eloboroción del

conlroio respeclivo o

lo Dirección de

Asunlos Jurídicos

Noto inlerno

solicilud (onexo i l)

de Areo

Recursos

Humonos

de

"2023 AÑo OT IA JUV[ IUD HAcIA EI. EICENTET{ARIo"

Página 11 I12
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7

Fkmo del controto Controto de personol

evenluol 'I dÍo

Direccion de

Admin¡stroción y

Finonzos o

outoridod

designodo por lo

Móximo

Autoridod

Ejecut¡vo

"2023 año DE ra JUvENTUD HActa Er. ücEI{IENARro"

Pág¡na 12 112
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u o)§!
BCINTENAR O DE

BOL¡VIA
frÉ=6, iiütivi'Á MIMSTERIO DE

SALUD Y OEPORfES

INFORME
AtsEM/................/202..

DIRECTOR CENERAL EJECT]TIVO

DTRECCTON O UNIDAD ORGANTZACIONAL
ATSEM

coxrmreclóx DE PERsoNAL EvENTUAL,

PARA LA DIRECCION O UNIDAD ORGANIZACIONAL DE LA AISEM.

LUGAR Y FECHA: La Paz, (día, mes Y año)

DE

De mi mayor consideración:

I, ANTECEDENTES;

2. BASE LECAL:

3. oBJETtvo y FUNCIoNES coxrurlclóx DE PERSoNAL EvENTUAL'
PARA LA DIRECCION O UNIDAD ORGANIZACIONAL DE LA AISEM.

¿. orscn¡pcróN DEL cARGo.

s. MoDALTDAD oE courutlclÓx.

ó. FoRMA DE sBlncclÓx.

z. ounlclórv DEL coNTRATo.

s. coxcluslórvYnBco¡r'rrlolctó¡:

Es cuanto tengo a b¡en informar a su autoridad, para fines consiguientes.
Y

/

{

REF. :

No. DESCRIPCIÓN DEL CARGO ESCALA
SALARJAL
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É@M rt*-
BrcEr\TrN¡ProDE lf^l=.e ,frFa¡
BOL¡VIA .^.sr Y ¡aurr^rrrx

TERMINOS DE REFERENCIA

UN'DA D ORGANIZACIONAIJ

OBJEIO DE LA
corurn¡llclóru:

RESPONSAE¿E DE I,A
g¿lgoRAclólr:

,. GENERATES:

ll. oBJETtvo

ilt. tuNCroNEs

IV. PERIIT REQUERIOO

t
FECHA:

DEPENDENCIA.;

DEPEND'ENIES
D'RECIOS:

.l

COORDINA CON:
N'YEI,:

Formoción necesorio:

Experiencio necesorio:

. Experiencio generol

. ExperiencioespecÍfico

Conocimlenlos Certificodos en:

. Ley N" I I 78 (Deseoble)

. Responsobil¡dod por lo Función Público (Deseoble)

. Monejo de Poquetes Compulocionoles (Deseoble)

. ldiomo Notivo (lndispensoble)

7

Página I

.L

iiütiVi'Á !Hi,f iBB¿'*,*

D'RECC'ON /UN'DAD SOI,'C'IAN,E

CI

ffir}\<.l¡!Y

DE

CARGO:



u(o@
BICENTENAR]O DE

BOLIVIA
/lG=ffi iititivi'Á MINISTERIO OE

SALUD Y DEPORTES

.^.úD Y ¡au¡r^rr¡r

V.

vt.

vil.

vilt.

tx.

TUGAR DE IRABAJO

sup¡nvrsróN

TIEMPo DE coun¡rec¡óH:

n¡mur,¡¡nlcróx:

PARTIDA PRESUPUESTARIA:

Porlido presupuestorio I 2l 00 (Personol Eveniuol).

Firmo ol pie el Responsoble de Eloboroción del presente documento.

I

¡$'

Página 2
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G, ?7'ÉÉJ /FÉ=á#BICENTENARIO DE
MINISfERIO D€
SAt UO Y DEPoRÍES

BOLIVIA .^ruD Y reurr^¡rax

CRITERIOS DE CAI.ITICACION
Pueslo

Los criterios de evoluoción esloblecidos poro el presente proceso, se resumen o
coniinuoción:

Evoluoción Técnlco Currlculo¡

Porómelro Po¡ómelro
Punloje
(Puntos)

Crllerlo de
Evoluoclón

Evoluoción
Currlculor

Esto evoluoción se limilo únicomente o lo
evoluoción de lo formoción ocodémico, que
en el presenle coso se refiere o un:

Título o
equivolenc¡os)
(Requisiio lndispensoble)

(cuodro de
Cumpie / No

Cumple

Evoluoción
Técnico
(Cuniculor
)

Lo evoluoción técnico, consisle en lo
evoluoción de lo experiencio de lrobolo
(generol y especifico), osí como de los
conocimienlos odquiridos ol morgen de lo
formoción profesionol o lécnico de codo
uno de los postulonles, y en el presenle coso
estos se encuentron delerminodos de lo
siguienle monero:

ó0

Experiencio generol (cuodro de 20
equivolencios)

20 puntos por
experiencio
generol

Experiencio específico (cuodro de 20
equivolencios)

20 puntos por
experiencio
específico

. Ley N' 1 I 78 (Deseoble).

. Responsob¡lidod por lo Función Público
(Deseoble).

. Monejo de Poquetes Compulocionoles
(Deseoble).

o ldiomo Notivo (lndispensoble).

20 5 punfos Ley N'
I t78.
5
responsob/ídod
por lo Función
Público.

iiütivifi

.{

@ *-



- 
tt!É tgt /ÍÉ.ffiBICENTENARIO DE

BOLIV¡A
BOTIVIA MINISTERIO DE

SALUD Y DEPORTES

5 monelo de
Poquefes
Computocíonol
es.
5 puntos ldiomo
Noiivo.

Enlrevisto Lo Entrevislo oplico únicomente o los
poslulonles que hubiesen obienido ol menos
50 punlos en lo Evoluoción Técnico
(Cuniculor)

As¡mismo, se considerorón puntojes mínimos poro lo hobilitoción de los poslulonies
en codo elopo:

SISTEMA DE

cAUFTCACtóN
PUNTAJE

PU NTAJE
MíNIMo DE

APROBACIóN
EVATUACIóN
CURRICUTAR ó0
ENTREVISIA 40 30

TOTAI. 100

202..

d

50

80

Lo Poz,

/')
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BICENTENAR O DE itütiviI MINISTERIO OE
SALUD Y DEPORTES

BOL¡VIA t^ruo v .4u..^Hr¡i

Lo Poz,

Señor (o):

Presente

Ref.: INVIIA/AIAN A pr1(Tt 
^ 

D AtP I I ECT^ nE.

De mi consideroción:

Con lo finolidod de dor cumplimienlo o los objet¡vos trozodos en el pOA de lo
Agencio de lnfroestructuro en Solud y Equipom¡ento Médico - AISEM de lo presente
gestión, se invilo o usled o postulor ol pueslo de ..." como personol
Eventuol, poro lo cuol se solicito hocernos conocer su oceploc¡ón en formo escrilo,
hosto el dío de lo presenle geslión o horos

En esfe senlido, deberó remitir noio de ocepfoción, odjuntondo su Cédulo de
ldenl¡dod, Librelo de Servicio Militor (si conesponde) y su Hojo de Vido
documenlodo, en folocopios simples.

Sin otro porticulor, me despido de usted otentomente

G. F!!lE [9J /f\E,Ed#

.L

p@
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F",9-H fiG*d# BOLIVIA MINIST€RIO DE
SALUD Y DEPORTES

BOLIVIA .^!uD r aaurr^¡r¡¡

Señor:
Direclor de Admlnlslroclón y tlnonzos
P¡esenle. -

FoRMULARto DE PREsENTACIóN DE

DOCUMENTOS INDISPEN§ABTES

Corgo

Fecho: Lo Poz,

En otención o lo invitoción reolizodo en fecho ..., se efectúo lo
verificoción de los principoles requisitos exigidos, de ocuerdo ol siguienle delolle:

Es cuonto iengo o bien informor y remilir o su ouforidod lo ontes mencionodo, en
honor o lo verdod.

No NOMBRE
Corlo de

Poslulqción

Hojo
de

Vldo

Cédulo
de

ldentidod

[ib¡eto
Servlclo
Mllltor

(Vorones)

OBSERVACION

I N/A

Págrn¡ ¡
q

..-l

ffi 'P
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BOLIVIA
BOLIVIA .^(ú. Y .aur.^hrrx

cALtFlcAc!óru eenennl
PUESTO:

POSTULANTE: ....................

Evoluoc
ión
Curricul
of

Eslo evoluoción se limito
únicomente o lo evoluoclón de
lo formoción ocodémico, que
en el presenle coso se refiere o
UN:

i Título o
(C uodro de
equlvolencios)
(Requisilo
lndispensoble).

C um ple/No
Cumple

Fo¡moción
Ac odémico

CUM
PLE

Evoluoc
ión
Técnlco
(Cunlc u
lor)

Lo evoluoción técnico,
consisle en lo evoluoción de lo
experiencio de trobojo
{generol y especifico), osí
como de los conocimientos
odquiridos ol morgen de lo
formoción profesionol o
técnico de codo uno de los
posiulontes, y en el presenle
coso eslos se encuenlron
deferminodos de lo siguiente
mo nero:

ó0

F Experiencio generol 20
(Cuodro

de equivolencios)

20 punfos
por
experiencio
generol
mínimo de

... (Cuodro
de
eguívolenc¡
os/

Tolol: ... Años
..../tieses ... díos

20

(Requisito lndispensoble).

i r¿c

,r6tl

ti

i Experiencio específico 20
(Cuodro

20 punfos
por
experiencio
específ ico

Totol: ... Años
....¡táeses ... díos

20

,Pde equivolencios)

Págrna I

\-

MINISTERIO OE
SALUO Y DEPORTES

Porómaho Porómctro Punlola
(Punto!)

Cdtclo d.
Evqluoclón

De¡cdpclón Purdolr
Obtcñldo

/,'.Ír.\

Éi,m)vs/



-.1 r,ÉtI tñ=GEICENTENARIO DE

BOL¡VIA
BOLIVIA MINISTERIO DE

SALUD Y DEPORTES

de

... (Cuadro
de
equivolenci
os/

> Ley N" I 178 (Deseoble).
) Responsobilidod por lo

Función Público
(Deseoble).

> Monejo de Poquetes
Compulocionoles
(Deseoble).

) ldiomo Nolivo
(lndispenso ble).

20 5 Punlos Ley
No L 78.
5
Responsobi/i
dod por lo
Función
Público.
5 Mone¡o
de
Poq uefes
Computoci
onoles.
5 Punlos
ldiomo
Nofivo.

Ley N" 1 178.
Responsobilidod
por lo Función
público.
Monejo de
Poqueies
Compulocionole

ldiomo Aimoro.

5
5

5

5

Enhevisl
o

Lo Enlrevislo oplico
únicomente o los postulontes
que hubiesen oblenido ol
menos 50 puntos en lo
Evoluoción Iécnico (Cuniculor)

IOTAT
EVATUACION

Comisión de Colif icoción:
Firmo y Sello

+-

Xf¡ñr,\

frffir,9\t:rl
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F*9# trlEEá# BOLIVIA
BOLIVIA

FORMULARIO DE ENTREVISIAS PERSONALES

coNTRATAcTót¡ p¡nso¡rAt EvENTUAL
lnvlloclón

Corgo

Lo Poz,

En el morco de lo conlrotoción de Personol Eventuol poro el Corgo poro lo (Dirección o
Unidod Oroonizoclonol) se reolizó lo enlrevisfo o lo poslulonle hobilitodo en lo metodologío de
col¡ficoción estoblecido:

Firmo y Sello de los que Entrevislon

Asiitencio o lo Enfevisto

Poslulonte Documenlo de ldent¡dod Firmo

Poslulonte Horo

Exomen de
Evoluoc¡ón Técn¡co

(Móx¡mo 20
punlosl

Cuolidodes
Técnicos

(Móximo 10
punlos)

Cuol¡dodes
Personoles
(Móximo 10

punios)

Punioje
totol

oblenido

.'¡

Página I

.^(uo Y.qur.^xrr¡

MINISTERIO DE
SALUO Y DEPORfES
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F.,9H /ñEá# BOLIVIA MINISTERIO DE
SALUD Y DEPORTES

BOLIVIA

coNTRATAcTót¡ p¡nso¡rAt EVENTUAT

lnvitoción

Pueslo:

AcTA DE v¡nrrrcrcrór.¡ DE DocuMENrrcróN oRrcrNAL pRESENTADA

POSTULANTE:

En el morco de lo conlrotoción de Personol Eveniuol medionte lnviloción, poro el puesto de
.:.!.:*.:.!.:.!.:.:.:.!.!j :.:.:.:.:.:.:.rg, se efectúo lo verificoción de los documenlos orig¡noles preseniodos por el
(lo) postulonle verificondo que coresponden o los foiocopios preseniodos con su Hojo de Vido,
de ocuerdo ol siguiente detolle:

Porómelfo Documenlo Ver¡flcodo Observoclón

Formoción
técnico/profesionol

lÍtulo de Bochiller
/Certificodo de Egreso /
Diplomo Acqdémico /

Título Prolesionol/
Poslorodos

Experiencio
Generol/Específ¡co

Cert¡ficodos de lrobojo /
Controlos de Trobojo /
Memoróndums / Olros

docum6nlos

Cursos de formoc¡ón y
espec¡ol¡zoc¡ón

Cerlificodos de Asislencio /
Certificodos de

Aproboción / Noios
certilicotorios de cursos

F¡rmo y Sello:

ti

Lo Poz,

Página I
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F-9^H fiG.G # BOLIVIA MINISTERIO OE
SALUO Y OEPORTES

BOLIVIA .^rúo Y.eurr^¡r.¡

TNFoRME nNAr DE cerrncecróN

DIRECTOR GENERAT EJECUIIVO

Vío
JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA

De
RESPONSABI.E OE RECURSOS HUMANOS

Ref. coHrnlraclóN DE pERsoNAt EvENruAt,
, PARA tA olntccrór.¡ o

A

UNIDAD ORGANIZACIONAT AISEM.

ASPECIOS GENERATES

ANIECEDENTES DEt PROCESO

seucc¡ór.¡

¿. cot¡crusróN Y REcoMENDrcróN.

Concluido el proceso de evoluoción de lo postulonie. se liene lo siguiente colificoción:

Poslulonle
Evoluoclón
Cunlculo¡

Evoluoclón
Iécnlco Entrevlsto

PunloJe
Tolol

Puntoje Asignodo
Cumple /No

Cumple ó0 puntos 40 puntos '100 punlos

Alento mente.

Pág,na I

-t-

Fecho: Lo Poz,

L

2.

3.

va

ffi¡\4rl
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G. F'É]:J íGEd#BICENTENARIO DE

BOLIVIA

Lo Poz,

Señor (o/:

Presenfe.

Ref.: NOftFtcActóN oet PRocEso o¡ corurneacló¡l oe

De mi consrderoción:

En represenfoción de lo Agenc¡o de Infroestructuro en So/ud y Equipomiento
Médico - A/SEM y como resultodo del proceso de controtoción de un

.,.." poro lo Dkeccion o Unídod Orgonizocionol dependiente de lo
Di¡ección o Unidod O¡oonizocionol de lo AISEM, como Persono I Evenluol poro lo
oestión 202.... comunico o usled gue, de ocuerdo ol lnforme Finol de Colificoción
emilido por et Áreo de Recursos Humonot se delerm¡nó su controtocíón poro
ocupot e/ mencíonodo puesfo, con un so/or¡b mensuo/ de
Bs ), o portir del dío ............... de 202.....

Sin olro porliculor, soludo o usled muy otentomente.

?/.'".ñ;i' l¿sr$'

'lr

iititiVffi !HrJiiP"%',,,.
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*¿ F'É13 /ÍGEñ#BICENTENARIO DE

BOLIVIA .^(oo Y ¡autr^Er¡i

De:

Ref.:

iftíiliviI MINISfERIO DE
SALUD Y DEPORTES

A

AISEM /202.

DrREcroR DE ADMINrsTRAcrór v n¡¡e¡¡zts

DIRECTOR DE ASUNIOS JURIDICOS

Solicilo eloboroción de conlroto de personol evenluol

Fecho: Lo Poz,

En otención ol Informe Finol de Colificoción, emitido por el Áreo de Recursos
Humonos de lo AISEM, referente o lo conlroloción de ".......... poro lo
Direcclon o Uni Oroonizoc lonol dependiente de lo Direccion o Unidod
Oroonizocion olde lo AISEM, como Personol Evenluol; solicilo o usted lo eloboroción
del conlroto, con los siguienles dolos:

Sin oho porliculor, soludo o usted muy otentomente.

?,,§t rÉ(ñ
/*-' v:*'t; ulúñ¿
13 H /Qo¡¿ri

OTICINA CENTRAI. tA PAZ

Nombre:
Cédulo ldenlidod:
Puesto:
lnicio:
Fin:

Hober Bósico:

ts

lo §

t

NOIA INTERNA

0)
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EvAt,t.rActóN DE DESEMpEño DF,L pERSoNAL EvENTUAt,

I. DATOS GENERALES:

Fuante da Flnanciamle¡to:

Nuñero de Contrato:

Nombre d6l Evaluado:

cargo Do!empeñado:

Olrecc¡on o Unldad Organ¡zaclonal:

Jelo lnmodlato Superlor (Evaluador):

Csrgo dol Jef€ lnmodlato Supedor:

Gestlón Periodo evaluaclo:

para efeciuar la Evatuactón del Dolompoño del Person¡l Eventual. marc3r con una'X' la casilla que mejor ctescnba eld*empeño y

las caracteri§lices individuales de acuerdo a la siguiente escala de calificáción

1 lnsullciente
2 Regulár
3 Bueno
4 Muy Bueño
5 Ercelente

II. CUi'PLIIIIENTO OE TRABAJO
Cellllc.ción máxlm8 25 Puntoi Comenlari03

,| 2 3 5

Cumplim¡ento de lo9 objetivos propueslos en los
Términos de Roférencia

Cumpl¡miento de las luncioñes establacidas en los

férminos de Referencia

Resultados eñ el desemDeño del trabaio

Cumpl¡mienlo de plazos en el trabaio realizado

Proporciona información úlil y oportuna

TOfAL 0

III. COIIOCIMIENIO DEL TRABAJO
Celllicsc¡ón máx¡ma 35 Puntos Coméntariot

1 2 3 5

Comprensrón de lodas las fáses de 3u trabaio

Conocimrento de su á@a de traba¡o y otres

Efcrencra en el logro de re§lillados

Toma de decisiones

Capac¡dad en la resolución de problerñas

Lrderazgo

Conlrol y asesoramienlo de iareas

TOfAL a

*-

"v-
ff)

,'6f--tttb,.

€ffiíi
-'1'¡ 

r r t)'

I

/

/B

tl

I t-tl

F

I



IV. ENFOOUE PERSONAL
C¡llrlcaclón márlmr ¡10 puntor

Coriroñtarlog

1 2 3 4 5

Conf dencra rdad en ellrabalo

lnic¡atrva de meiorar mecanismos y/o procedimientos
eñ su áfea

Plañifcación y organización del trabejo

Hab¡lrdad para trabatar bajo presión

Puntualrdad

Trebajo en equipo

Capacrdad deaprendizaje

Responsabilidad y dedrcación de trabajo

TOTAL s

Pt]N'II JACION oBTFNIDA

FIRMA Y SIiI-I,O DEL EVALUADOR

Resultad03 d. Evál¡rec¡óñ

ln.ul¡c¡.ni.: lncumpl¡rnienlo constante ds lunciones y táreás ásignád¡s, lrabajo con enorss y
objelivos no clmpl¡do§ De 20 a 39 Punlos

Rogul¡r: Párá clmpl¡rcon las funcionss o taroas ásignadas ñecosita de ti€mpo adicionátyguia
constante ¡ncumpliendo sn ocasiones, con inlsrÉs en resolvelo
Bu.ño: Ejoqná lodás las func¡on€s y tar€a6 adomda§ €n 106 pte¡o! sstauscidos, coñfomd taa
9§pq:incac¡on6s aspéf¡d.s De 60 a 79 Punlo§

tiéne dominio de conocimie
De B0 á 09 Puñlos

Ercolonte: Elobjet¡vo o rosullado cumplido, sup€.ando tas sspscif€aciones esperadas. cumpt€
lodas lás la.éás ásisñadq§ anlss delpla2o estabrecido mostrsndo efc¡enciá y6fcaciá én su

De 90 a 100 Punlos.

NOTA: La calificaclón mín¡ma do de 60

r¡RMA Y SELLO DEL SUPER¡OR JERARQUICO
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Vl. Aspectoa Flnal.3
a la escala de calificación utilizada, y habieñdo obtenido la celificación lotial de: ....... /100 Punlos (añolar la puntuación totat

uienle gestión:ta laobtenida) , se recomienda cons¡derar la contratación del

SI NO
Personal evenlual evaluado pa

En función

VOBO DIRECTOR (A) GENERAL TJJECUTIVO (A)
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A|SEM/DAJ/CPE N' XXX/202X

coNIRATo ADMINtsTRAItvo or ¡n¡srlclóN DE sERvtclos
PERSONAT EVENTUAT - PARTIDA'I2IOO"

Consle por el presenle Conkolo Adminiskoiivo de Prestoción de Servicios de Personol
Evenluol, que celebron los porles inlervinienles, bojo el lenor de los siguientes clóusulos:

CUUSUtA PRIMERA.- (PARTES CONTRATANIES). Los porles CONIRAIANTES, son:

I.I LO AGENCIA DE INIRAESIRUCTURA EN SATUD Y EQUIPAMIENTO MÉOICO . AISEM, CON NIT

34487OO21 , represenfodo por con Cédulo de ldentidod N"
en su condición de DIRECTOR DE ADMINISTRACIóru v FINANZAS de ocuerdo con los
focultodes olorgodos mediqnte Resolución Administrotivo de fecho

con domicilio en lo Colle Viclor Sonjinés N" 2ó78, Edificio Borcelono, Piso
N" ó, Zono Sopocochi de lo c¡udod de Lo Poz, que en odelonte se denominoró el
CONTRAIANIE.

1.2 El(Lo) señor( o con Cédulo de ldentidod domiciliodo en
, quien poro

efecios del presente conlroto se enlenderó se denominoró en odelonte como
coNTRATADO(A).

CIAUSUIA SEGUNDA.- (ANIECEDENTES). A trovés del Decreio Supremo N" 3293 de 24 de
ogosio de 2017, se creo lo Agencio de lnfroestrucluro en Solud y Equipomiento Méd¡co -
AISEM, como uno institución público descentrolizodo de derecho públ¡co, con
personolidod jurídico, oulonomío de gestión odministrotivo, finonciero, legol, técnico y
potrimonio propio, bojo iuición del Ministerio de Solud (octuol Minislerio de Solud y
Deporles), con lo finolidod de ejeculor progromos y/o proyeclos de Estoblecimientos de
Solud Hospilolorios y de lnslilutos de Cuorto Nivel de Solud, en el morco de los
compelenc¡os oiorgodos ol cilodo Ministerio.

Medionle informe...................... de fecho................ del 2O2.., lo como oreo
solicitonle, reolizo lo justificoción y solicitud de inicio del proceso de conlrotoc¡ón de
personol eventuol poro el corgo de "............", con finonciomiento del Tesoro Generol de lo
Noción. Adjunlondo como respoldo de lo controloción, los Términos de Referencio y lo
hojo de vido periinenle.

Según |nforme............. de fecho 2O2..., el Areo de Recursos Humonos, estoblece
que el requerimienlo del lóreo o unidod solicitonle] es procedenle, correspondiendo
reolizor Io conlroloción del tulonte poro el corgo de "..................." poro el tI

I

s

Conforme o los ontecedenfes mencionodos, se remife o lo Dirección de Asuntos Jurídicos,
el señolodo Proceso de Controioción poro que se procedo con lo eloboroción del

MODETO REFERENCIAT DE CONTRATO DE PERSONAT EVENTUA
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Controto Administrotivo de Prestoción de Servicios Personol Evenluol con lo porlido
"12100", el cuo¡ fiene Cerlificoción Presupueslor¡o N' ...................de fecho
que certifico lo disponibilidod de recursos poro lo conlrotoción del personol eventuol

En ese sentido, poro el cumplimienlo de los fines y objetivos inslilucionoles, se ho procedido
de ocuerdo o procedimientos internos de lo entidod, o lo verificoción del perfil del (de lo)
CONÍRATADO(A), el cuol cumple con los requisitos poro ejercer el corgo, por lo que
corresponde suscribirse el presenie Conlroto.

cl UsuLA IERCERA.- (tEclstAclóN APtlcABtE). El presenle controlo se celebro ol omporo
de los siguientes disposiciones normolivos:

o) Conslitución Político del Estodo.
b) Ley N" I I 78 de 20 de julio de 1990, Ley de Adminislroción y Control

Guberno me nto les.
c) Ley del Presupuesto Generol del Esiodo poro lo presenle gestión fiscol y su Decrefo

Supremo Reglomenlorio.
d) Decreto Supremo N' 23318-A de 03 de noviembre de 1992, Reglomenlo de lo

Responsobil¡dod por lo Función Público y sus modificociones.
e) Decreto Supremo No 27327 de 3l de enero de 2004. modificodo por Decrelo

Supremo N" 27375 de l7 de febrero de 2004.
f) Resolución Ministeriol N" 359 de 21 de julio de 2023 del M¡n¡sler¡o de EconomÍo y

Finon
2024.

zos Públicos. ueo ebo los Closificodores Presupuestorios poro lo Gestión

g) Ohos disposiciones oplicobles.

requerido; osimismo, se odjunlo lo Certificoción POA No

poro el inicio de lo conlrotoción.

crÁusutA cuARrA.- (oBJEIo DEt CoNTRATO). El objelo
prestoción de servicios de corócter evenluol del(de

de fecho

ontrolo es lo
DO(A) como

dependiente del AREA/UNIDAD

del presenle C
lo) CONTRATA

de lo DIRECCIóN
poro cumplir con los objetivos y funciones estoblecidos en los Términos de Referencio, que
formon porte inlegronle del presente Conlrolo.

CtAUsutA QulNTA.- (NAIURAtEzA DEt CoNIRAIO). El presenie Conlroto es de noturolezo
odminislrotivo y esló suieto o lo normotivo previslo en lo Ley N" I 178 de 20 de iulio de 1990,

Ley de Adminislroción y Control Gubernomentoles, y demós Decrelos Reglomentorios en
los ospeclos de su ejecución y resultodos, osí como o lo leg¡sloción vigente y jurisdicción

del Estodo Plurinocionol de Bolivio. oplicoble o los olconces y conlenido del presente
Conlroto.

Conforme ol Articulo 6 de Io Ley N" 2027 de 27 de oclubre de 1999, Estoiuto del Func¡onor¡o

Público. en concordoncio con el Arlículo ó0 de los Normos Bósicos del Sislemo de
Admin¡sfroción de Personol, oprobodos medionie Decrelo Supremo N" 2óll5 de ló de
mozo de 2001, se estoblece que el(lo) CONIRAIADO(A), por su corócter de personol

eventuol, se rige y encuentro sujelo o los condiciones controctuoles fijodos en el presente

conf rolo odministrotivo.
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Se dejo cloromente esioblecido que el presenle Controlo no reconoce reloción loborol de
dependencio olguno respeclo o lo Ley Generol del Trobojo y sus reglomenlos.
considerondo su nolurolezo odministroiivo estoblecido.

CTAUS IA Y PTAZO DEL CONTRATO . El Con
portir

ffi

cumplimiento o todos los clóusulos conlenldos en el
CoNTRATADO(A) brindor todo lo informoción necesorio ol CoNIRATANTE sobre el

cumplimiento del Controlo.

El(lo) CONTRATADO(A) desempeñoró sus tunciones desde ........."'....... ho¡lo el

poro iol efecio. El presenle Conhoto no odm¡t¡ró tócilo reconducción o renovoción
ouiomólico. siendo necesorio poro su ompl¡oc¡ón suscribir un nuevo conlrolo modificotorio
que no podró en tiempo ser superior ol controlo principol.

CTAUSUTA SÉpflMA.- (tUcAR DE PRESTACTóN DE SERVICIo). El(lo) gONTRATADO(A) presioró

sus servicios en oficinos o dependencios del CONTRATANTE, de ocuerdo o los hororios

esloblecidos por el mismo, pudiendo el CONTRAIANIE designor ol{o
lo) CONIRATADO(A) poro que de monero provisionol preste sus servicios en ofros oficinos o
dependencios.

Asim¡smo, el(lo) CONIRAÍADO(A) podró en coso de requerirse, reolizor viojes ol ¡nter¡or del
poís o efectos de dor cumplimienio ol objeto del presente Conirolo, previo outorizoción de
su superior poro lo cuol el CONTRATANIE proporcionoró y focilitoró los viólicos. eslipendios,
posojes y olros que conesPondon.

crÁusurA ocTAvA.- (suPERVlSlóN Y DEPEN

superv¡sión y dependencio de AREA/UNIDAD

troio enlroró en vigencio o
hosto que se hoyo dodo
mismo; debiendo el(lo)

lo) CONTRATADO(A
.. de lo DIRECCIóN

) estoró bojoDENCTA). EI(

de lo Agencio de lnfroestructuro en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM.

CtAUSUtA NOVENA.- (REMUNERACIóN). Como conlroprestoción por los servicios prestodos,

el CONIRAIANIE pogoró ol(lo) CONÍRATADO(A) lo sumo mensuol de con
corgo o lo Portido Presupuestorio I 2l oo "Personol Evenluol" del presupuesfo onuol
osignodo o lo AISEM.

se dejo estoblecido que el(lo) CoNTRAIADO(A) percibiró Agulnoldo de Novldod, mismo
que seró colculodo por duodécimos de ocuerdo ol tiempo que presie §ervic¡os y siempre
que hub¡ero cumplido (3) lres meses de monero ininlerrumpido en ¡o geslión. y exislo

disponibilidod presupueslorio en lo porlido I 2I 00 "Personol Eveniuol", conforme o
normofivo vigente.

crÁusutA DEcmA.- (DEREcHos Y oBtlcAcloNEs DEt PERSoNAt CoNTRATADo).

lO.l Derechoi. El(Lo) CONTRATADO(A) tiene los siguientes derechos:
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o) A desorollor los octividodes estoblecidos en los Términos de Referencio del
presente Conirolo, en un ombiente loborol odecuodo.

b) Rec¡bh lo copoc¡toción necesorio o instoncios del CONTRAIANTE o o hovés de
lerceros. poro el ejercicio de los funciones osignodos de monero eficienle y eficoz.

c) Al respeto y consideroción por su dignidod personol en el desenvolv¡miento de sus
octividodes.

d) Recibir el pogo por los servicios presfodos.
e) Representor por escrito órdenes superiores conlrorios o lo Conslitución Polílico del

Estodo y lo normotivo vigente.
f) Gozor de los presiociones de solud.
g) Gozor de permisos y licencios conforme o los condiciones esloblecidos en el

Reglomenlo lnlerno de Personol (RlP) de lo Agenc¡o de lnfroeskucluro en Solud y
Equipomiento Médico - AISEM.

h) A que se le proporcionen los recursos moterioles necesorios poro el cumplimienlo
de sus funciones.

10.2 Obllgoclones. El(Lo) CONTRAIADO(A) osume los siguienles obligociones:

o) Presentor su decloroción jurodo de bienes y renfos, por inicio, o lo fecho de
suscripción del presenle Controfo y por dejoción de corgo, después de finolizodo
el mismo; conforme lo estoblecido en el inciso o), porógrofo ldel Arlículo 8 del
"Reglomenlo de Control de lo Decloroción Jurodo de Bienes y Renios en los
Enl¡dodes y Empresos Públicos" oprobodo medionte Resolución N" CGE|O\?l2O22
de l0 de mozo de 2022 de lo Conlrolorío cenerol del Estodo.

b) Cumplir los funciones y loreos osignodos de monero eficiente y oporiuno.
c) EI(Lo) CONTRAIADO(A) decloro expresomente que conoce lo lobor o desempeñor

y que es opto poro ello, obligóndose o comunicor o su jefe inmediolo superior,
cuolqu¡er situoción especiol, i¡,regulor o onormol que se presente en el desonollo
de sus oclividodes y que perjudique o puedo ir en desmedro de lo Agencio de
lnfroeslruciuro en Solud y Equipomiento Médico - AISEM.

d) Brindor dedicoción exclusivo, con honestidod, responsobilidod. punluolidod.
diligencio y compromiso en el cumplimiento de sus funciones.

e) Coordinor oporlunomenie y con quien conespondo, los octividodes o reolizor
duronte el plozo del Coniroto.

f) Desempeñor sus funciones en el hororio de trobojo esloblec¡do por el
CONTRATANTE.

g) Preservor los ociivos fijos, moleriol, credenc¡ol inslilucionol y documenloción o su
corgo; y uno vez lerminodo el presenie Controto, proceder o lo respeclivo
devolución bojo invenlorio.

h) Respetor los polílicos de seguridod de lo informoción u olros periinenles que se le
hogon conocer.

i) Eloboror los informes que Ie seon requeridos y los emergentes del presenle
Controio.

J) Cumplir con los obligociones hibulorios que grovon lo prestoción del servicio,
conforme ol régimen que le conesponde, pudiendo el CONTRAIANTE ocluor como
ogenie de reiención.

k) Preservor, cuslodior y permilir el occeso irreskicio en el desorrollo de sus
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oclividodes y duronte lodo lo ejecución del Conlroto, todos los documentos
fhicos, digitoles, generodos y producidos por el(lo) CONIRAIADO(A) osÍ como lodo
lo informoción conlenido en los equipos de compuloción, medios mognélicos y

digiloles que son de propiedod exclusivo del CONTRATANTE, debiendo preseryor lo
informoción generodo en lo Enlidod y obsteniéndose de divulgor lo mismo.

l) cumplir los reglomentos, monuoles, instrucciones y todos los disposiciones de lo
enlidod de monero solisfoclorio.

m) Presenlor un informe de monero mensuol el cuol estobleceró los resullodos
logrodos en el desorrollo de sus ociividodes, osí como un informe finol o lo
conclusión del presente Conkoto.

n) Presenior o Recursos Humonos uno copio de su evoluoción kimeslrol.
oi presentor lo Hojo de Desvinculoción debidomente llenodo o lo terminoción del

presente Confroto.
p) Presentor el Formulorio de Decloroción Jurodo de "lncompotibilidod y Confliclo de

lntereses".
q) Otros que el CONTRAIANIE cons¡dere necesorios, que le seon encomendodos y

respondon o lo compolibilidod del objeto del Conlrolo'

Los derechos y obligoc¡ones del(de lo) CONÍRAIADO(A) se suietorón esk¡ctomente o los

estipulociones contenidos en el presente Controlo; por lo que, no podró reclomor olros

derechos que no eslén cloromenle defin¡dos en el presenie Controfo.

Asimismo, el(lo) CONTRAIADO(A) se sujelo ol cumplimienio de los disposic¡ones de personol

vigentes referidos en el Reglomento lnlerno de Personol y otro normolivo conexo,
déclorondo en formo expreso, no lener impedimenlo legol o profesionol poro lo e.iecución

de los loreos esloblecidos en los Términos de Referencio.

En coso de incumplimienlo de los obligociones descrifos, el(lo) CoNÍRAIADO(A) se regiró

o los disposic¡ones esioblecidos en el Reglomenlo lnterno de Personol (RlP) de lo Agencio
de lnfroeskucturo en Solud y Equipomienlo Médico - AISEM y olro normolivo conexo poro

lo oplicoción de los medidos coneciivos necesorios.

CTAUSUIA DÉC¡MA pR¡MERA.- (PROHIBICI9NES). El(Lo) CONTRATADo(A) estó suieto o los

siguientes prohibiciones:

o
b

c)

Reolizor oclividodes ojenos o sus funciones duronte lo jornodo de lroboio.
Reolizor octividodes político porlidorios y de inlerés porliculor duronle el hororio de
kobojo. osí como orgonizor y formor porte de sindicolos.
Ut¡l¡zor bienes inmuebles, muebles o recursos pÚblicos en obletivos políticos,
poriiculores o de cuolquier olro nolurolezo que no seon conducenles ol
cumplimiento del presente Confrolo.
Permilir el occeso de ierceros personos o oficinos o dependencios del
CONIRAIANTE, sin previo outorizoción del inmedioio superior.
Reolizor o incitor occiones que ofeclen, doñen o cousen deferioro o los bienes
inmuebles, muebles o moferioles del CONIRATANTE.
Promover o porlicipor directo o ¡ndireclomenle, en prócticos desfinodos o logror
vento.ios ilÍcilos.

d)

f)
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g) Porticipor en irómites o gestiones en los que tengo interés directo.
h) Logror fovores o beneficios en trómites o gesliones o su corgo poro sí o poro

terceros.
i) Vulneror lo confidenciolidod de lo informoción o documenioción que hoyo

conocido por rozón del koboio osignodo.
j) Ejercitor represolios molerioles o personoles conlro compoñeros de hobojo, por

discreponcios personoles, políl¡cos o de otro índole.
k) Recibir, exig¡r o pedir dódivos o los compoñeros de lrobojo o o lerceros por

cuolquier concepto.
l) Efectuor obondono o suspender sus octividodes ontes de concluido el hororio en

que debe prestorse el servicio.
m) Asistir o trobojor en estodo de ebriedod o bolo los efectos e influencios de

susloncios psicolrópicos o consumir éstos en instolociones del CONIRATANTE.
n) Olros esloblecidos en lo normofivo interno del CONTRAIANTE.

ctÁUsutA DÉcmA SEGUNDA- (REspoNsABtUDAD). Et(Lo) CoNTRATADo(A) estoró sujeto ot
régimen de responsobilidod por el ejercicio de lo función público y por lo odmin¡slroción
de los recursos del Estodo, poro lo cuol decloro expresomenle conocer los olconces y
efectos de lo Ley N" 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administroción y Conkol
Gubernomenloles y el Decrelo Supremo N' 23318-A de 2'l de diciembre de 1999,
Reglomenlo de lo Responsobilidod por lo Función Público y sus modificociones. pudiendo
ser sometido ol régimen soncionolor¡o.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- (CONFIDENCIAIIDAD). Se considero moteriot confidenc¡ol
cuolquier informoción, observoción, dotos, moieriol escrito, regislro, documenlo, dibujo.
fologrofío, disposición, progromos de compulodor. softwore. mullimedio. progromos fijos,
mejoro, desoffollo, inslrumenlo, móquino, oporoto, oplicoción, diseño, sislemo de dotos,
polentes, licenc¡os, know how, procesos, fórmulos, métodos y otros relocionodos con el
objeio del Confrolo. El moteriol confidenciol, osí como todo lo producción inlelecluol que
se genere o lo luz del presenie Controto seró de exclusivo y único propiedod del
CONÍRAIANTE.

El(Lo) CONTRATADO(A) es responsoble por el monejo y cuslodio del moteriol confidenciol
que le seo osignodo poro el ejercicio de los funciones inherenles ol objelo del presente
Controlo; osí iombién el(lo) CONIRAIADO(A) se compromete o no comun¡cor. divulgor o
hocer uso indebido de dicho moteriol sin previo consenlimienlo del CONTRATANTE, el
incumplimienlo doró lugor o los responsobilidodes odministrotivos y oiros que
correspondon.

clÁusutA DÉcmA cUARTA.- (DEt coi pRoi,ltso i,loRAt). Et(Lo) coNrRAfADo(A) duronte
el desempeño de sus funciones se conduciró con opego o los prlncip¡os de lronsporenc¡o,
leollod, compromiso inslilucionol. honrodez, eficiencio, eficocio e imporciolidod y se obligo
o denuncior oclos de corrupción de los que lengo conocimienio.

ctÁusutA DÉctMA QU|NTA.- (ApoRTEs rABoRAr.Es). Et(Lo) CoNTRATANTE. o trovés de ro
instoncio conespondiente, procederó ol descuento del hober mensuol del(de lo)
CONIRATADO(A) poro reolizor los oportes loboroles respeclivos en el morco del presente
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Coniroto y los normos legoles esloblecidos poro el efecto.

ctÁusutA DÉoMA sExrA.- (MoDlFlcAcloNES AL coNTRATo). Todo modificoción y/o
omplioción ol presenie Controto deberó ser reolizodo medionte lo suscripción de un
Conkoto Modificolorio, que sólo procederó previo lnforme que justifique su necesidod.

crÁusurA DÉcrMA sÉpni A.- (DE tA rERMrNActóN DEt coNTRAro).

t. El presente Conirolo concluiró outomóticomente por los siguientes cousoles:

o) Cumpl¡mlenlo del Cont¡olo:
i. De formo normol, ol cumplimienio del plozo estoblecido en el Conlroto.

b) Por
i.

ii.

tii.

vii.
viii.
ix.
x.

xi.
xii.

re:oluclón o requerlmlenlo del CONIRATANIE:
Por incumplimienfo de los obl¡gociones controídos en el presenfe Controio.
Por incunir en los prohibiciones estoblec¡dos en el presenle Controlo.
Por inosistencio injuslificodo por un periodo de lres (3) díos hóbiles
consecul¡vos. o seis (ó) díos discontinuos en un mes.
Por ofensos verboles o ogresiones físicos o los ouioridodes de lo enlidod.
Por lo deficiente reolizoción de los ioreos encomendodos.
En coso de que en su evoluoción trimestrol olconce un promedio no
sotisfoctorio.
Por necesidod inslif ucionol.
Por decisión uniloterol.
Por combio de lo eskucluro instilucionol.
En coso de delerminorse lo sonción de destitución o lrovés de un proceso
sumorio odministrotivo,
Por incunir en conducf os ontijurídicos.
Olros de ocuerdo o lo normotivo inierno de lo enlidod.

c) Por resoluclón o requerlmlenlo del(de lo) CONIRAIADO(A):
i. Porimposibilidodsobreviniente.
ii. Por pelición escrilo del(de lo) CONIRAIADO(A), uno vez perfeccionodo con

lo ocepioción del CONTRATANTE.

Poro el coso de Resolución de Conkoto o requerimienlo del CONTRATANTE. esto se
formolizoró medionte noto que comunique ol(o lo) CONIRAIADO(A). que lo
Resolución del controlo se ho hecho efectivo, sin necesidod que existo
procedim¡ento posterior olguno y medio de impugnoción que objete lo decisión
osumido.
Lo Resolución de Conholo o requerimienlo del(de lo) CONTRAIADO(A) deberó ser
comunicodo por escrilo o¡ CONIRATANIE con uno onticipoción mínimo de quince
(.l5) díos colendorio. Su oceptoción seró por escrilo dentro del citodo, no pudiendo
el(lo) CONTRATADO(A) hocer obondono de sus funciones, ni dejor de cumpl¡r con
sus obl¡gociones odministrotivos.

il.

ilt.
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En coso de que el CONTRATANIE dispongo lo ¡ncorporoc¡ón del(de lo) CONTRATADO(A)
con lo osignoción de un ílem, el presenle Controlo Administrolivo quedoró resuelto
outomólicomenle, sin necesidod de comun¡coción escrilo.

Lo terminoción del Coniroto no exime ol(o lo) CONTRATADO(A) de sus obligociones
inherenies de enirego de informoción y okos estoblec¡dos en el presenle Conlroio y lo
normotivo opllcoble.

En coso de efectuorse lo Resolución del Conlrolo por cousoles ohibuibles ol(o lo)
CONIRATADO(A) o de que ésie lo solicite sin cumplir con los requ¡s¡los est¡pulodos en el
presenle Conlroto, ocosionondo doños y perjuicios ol CONTRAIANIE, se sujeioró o los
occiones legoles correspondientes conforme o ley, sin perjuicio de delerminorse
responsobilidodes de ocuerdo o lo Ley N" I I 78.

ctÁusutA DÉclMA ocrAVA.- (CONFoRMIDAD). En señol de conformidod, poro su f¡el y
estricto cumplimienfo, firmon el presenle Conlroto en cinco (5) ejemplores de un mismo
lenor y volidez, por uno porle xxxxxxxxxxxxxxxx en su condición de Director de
Adm¡nislroción y Finonzos. como CONTRATANTE, y por otro, ..................., en col¡dod de
coNTRATADO(A).

Lo Poz, [fecho]

Nombre y opellldo
DIRECIOR DE ADiAINISTRACIóN Y FINANZAS
AGENCIA DE INTRAESTRUCTURA EN SATUD

Y EQUIPAMIENTO MÉDrcO . AISEA,I

CONIRATANTE

Nombre y opellido
C.l. No xxxxxxxxxx
CONIRATADO(A)
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